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Caso de ser necesario, recábese informa-
ción de los bienes de la ejecutada de los
oportunos organismos y registros públicos.

Se le hace la advertencia a la demandada-
ejecutada que podrá cancelar la presente eje-
cución ingresando el principal y costas re-
clamados en la cuenta de este Juzgado en el
banco “Banesto”, oficina principal de Bada-
joz, sita en plaza de San Francisco, sin nú-
mero, y para el expediente número 0337000
064008408.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio de la oposición
que pueda formularse por la ejecutada en el
plazo de diez días por defectos procesales o
por motivos de fondo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Proturex, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Badajoz, a 13 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.636/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE CÓRDOBA

EDICTO

Doña María Meléndez-Valdés Muñoz, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Córdoba.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 1.525 de 2008,
a instancias de la parte actora don Manuel
Villena Vega, contra “Empresarios Petrolí-
feros y Energéticos, Sociedad Limitada”,
sobre social ordinario, se ha dictado resolu-
ción de fecha 16 de marzo de 2009 del tenor
literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Manuel Villena Vega, contra la en-
tidad “Empresarios Petrolíferos y Energéti-
cos, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la demandada a que abone al ac-
tor la cantidad de 6.344,04 euros, más la
suma de 464,19 euros en concepto de interés
de demora.

Notifíquese esta sentencia en legal forma
a las partes, haciéndoles saber que contra la
misma pueden interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social de Sevi-
lla del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en el término de cinco días hábiles a
partir del de la notificación y por conducto
de este Juzgado, advirtiendo a la empresa
demandada de que en caso de recurrir debe-
rá de consignar el importe de la condena en
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la
entidad “Banesto” (0030), sita en Córdoba,
avenida del Conde de Vallellano, núme-
ro 17, oficina 4211, DC 30, con el núme-
ro 1446/0000/65/(número del expediente
con cuatro dígitos)/(año, con dos dígitos),

debiendo depositar en la misma cuenta antes
referida la cantidad de 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia, cuyo original
se archivará en el libro de sentencias, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Empresarios Petrolíferos y Ener-
géticos, Sociedad Limitada”, actualmente
en paradero desconocido, expido el presen-
te para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la
advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que
deban revestir la forma de auto, sentencia o
se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial, Marina Meléndez-Val-
dés Muñoz.

(03/9.642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria de lo
social del número 2 de los de Guadalajara.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José López Martín, contra
“Transnover, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 169 de 2009, se ha acordado citar a
“Transnover, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 20 de abril de 2009, a las quince horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 2, sito en la plaza de Fernando
Beladíez, sin número (planta quinta), de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transno-
ver, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Guadalajara, a 26 de marzo de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/10.006/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria de lo
social número 2 de Guadalajara.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don José Luis Gutiérrez Vivas,
contra “Transnover, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el

número 167 de 2009, se ha acordado citar al
legal representante de “Transnover, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 20 de abril
de 2009, a las catorce y cincuenta horas,
para la práctica de la prueba de interrogato-
rio judicial, así como para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso juicio,
con el apercibimiento de tenerle por confor-
me en los hechos aducidos de contrario en
caso de incomparecencia.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en plaza
Fernando Beladiez, sin número, planta quin-
ta, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación al legal re-
presentante de “Transnover, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Guadalajara, a 26 de marzo de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/10.005/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE OVIEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Misael León Noriega, secretario judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Oviedo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 263 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Mier González,
contra la empresa “GMC Consultores, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre cantidad-salarios, se ha dictado
con fecha 9 de octubre de 2008 sentencia,
cuya parte dispositiva, copiada a su tenor li-
teral, dice:

Fallo
Que estimo parcialmente la demanda in-

terpuesta por doña María del Carmen Mier
González, contra la empresa “GMC Consul-
tores, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, y condeno a la empresa de-
mandada a que abone a la actora 9.967,77
euros por los conceptos reclamados, respon-
diendo subsidiariamente el Fondo de Garan-
tía Salarial del importe de 8.612.54 euros,
cantidades que devengarán el interés del 10
por 100 desde la fecha de la conciliación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en


